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Pide Batres endurecer

leyes contra chelerías
ALEJANDRO LEÓN

El Jefe de Gobierno, Martí
Batres, cuestionó que para
que las autoridades proce-
dan contra una persona que
viola sellos de suspensión en

una chelería establecida, el

infractor debe ser sorpren-
dido en flagrancia

Por lo cual. los transgreso-
res logran continuar adminis-
trando negocios de venta de
cervezaque son irregulares

Porello, adelantó que en-

viarán una iniciativa al Con-

gresode laCiudad de México
paraelevar las penasy definir
las atribuciones del Gobierno
centraly de las alcaldías.

"Se ponen sellos, se hace
una suspensión y luego, se

rompen, no se detiene a na-

dieen flagrancia, ahora si que
no se cachó nadie in fragan-
ti, entonces, abren y, luego,
para poder proceder cuesta
mucho trabajo.

"Entonces, operan esta-

blecimientos que rompieron
los sellos, violaron la ley si

no, son los trabajadores los

que terminan asumiendo una

responsabilidad que no les

corresponde", comentó.
ElSecretario de Gobierno,

Ricardo Ruiz, reconoció que
tienen un problema para ve-

rificar este tipo de negocios.
El Instituto de Verifica-

ción Administrativa (Invea)
sólo puede inspeccionar lo-
cales establecidos, peroen las
chelerías que se encuentran

en lavía pública los tianguis,
la Administración capitalina
no tiene facultades.

"Le tocan las alcaldías,
y las alcaldías, en algunos ca-

SOS se ha actuado, en otros no,

entonces, lo que queremos
hacer es reforzar la norma-

tividad en lo que respecta a

las atribuciones del Gobier-
no central.

"Pero también a la obliga-
ción de las alcaldías para que
no hagan caso omiso de una

obligación que tieneny que
ahorita en varios de los luga-
res. pues pasa desapercibido",
dijo Ruiz.

Insistió que las sanciones
impuestas quienes violan
sellosde suspensión son muy
bajas, aunque también consi-

deró que son poco claras.
"Hay alguna interpreta-

ción de jueces que han se-

nalado que básicamente se

puede sancionar cuando en

flagrancia se encuentra que
están violando los sellos.

"Cuando lo importante de
estoes que se sancione, sobre
todo los propietarios de es-

tos locales y no solamente a

los trabajadores a los que se

les ordena que sigan traba-
jando", remarco.

El 26 de julio, tres perso-
nas fueron asesinadas en una

chelería irregular que ope-
raba en la Avenida Manue-
la Medina, en los límites de
las colonias Carmen Serdán
yCulhuacán Sección 8, en la
Alcaldía Coyoacán.

MartiBatres, Jefe de Gobierno

Rompieron los sellos, violaron la ley
o si no, son los trabajadores los que terminan
asumiendo una responsabilidad que
no les corresponde".

Ricardo Ruiz, Secretario de Gobierno

Le tocan a las alcaldías y las alcaldías,
en algunoscasosse haactuado, en otros no,

entonces, lo que queremoshacer es reforzar

la normatividad en lo que respecta
a las atribuciones del Gobierno central".


